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NOTARIA SEGUNDA 

AB. WILSON CEPEDA V. 
NOTARIO    
  

  

  

Cokia: 

Escritura de: CONSTITUCION DE COMPANIA 

Otorgada el _ 12 de MAYO del 2008 

Por: LUIS ALONSO GUANOLUISA Y OTROS 

A favor de: 
  

Cuantía: $ 800USD 

Dirección: Palacio de Justicia - Bolívar y Belisario Quevedo (esquina) 
Teléfono: 03-2727356 

Salcedo - Ecuador       
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DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA CHURONITA CIA LTDA 

CAPITAL 804 USD 

En la Ciudad de San Miguel, Parroquia del Cantón Salcedo de la 

Provincia de Cotopaxi, hoy día lunes doce de mayo del año dos mil 
  

ocho (12 de mayo de 2008) ante mi Abogado Wilson Humberto 

Cepeda Villarroel, Notario Segundo ES) Cantón, libre y 

voluntariamente comparecen los señores: Guanoluisa Cofre Luis 

Alonso,  Guanoquiza  Sinchiguano Luis eran e uanoquiza 

Sinchiguano Luis Era Guanoquiza Cesar octaviduanoquiza 

Sinchiguano Luis mate nasunta Ninasunta Segundo Reynaldo, de 

estado civil casados, con domicilio en la Ciudad de Saquisilí del 
  

cantón del mismo nombre, de la A de Cotopaxi, de paso por 

este lugar, de nacionalidad ecuatoriana, mayores” de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos en este acto por sus cédulas Que me presentan de todo lo 

cual. Doy fe.- y dicen que por sus personales derechos; tienen a bien 

elevar a escritura pública el contenido de la presente minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal es com (Que: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase > de 

constitución de compañía, contenida en las siguientés cláusulas: 
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PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen_a la celebración de la 
1 

  

presente escritura los siguientes señores: Guanoluisa Cofre Luis 
2 7 

S 
Alonso, Guanoquiza  Sinchiguano Luis Franklin, e lcuanoquiza 
  

A úl 
Sinchiguano Luis Efraín Oña Guanoquiza Cesar OctavidGuanoquiza 
  

Sinchiguano Luis Walter Ninasunta Ninasunta Segundo Reynaldo .- 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en el Cantón Saquisilí, Provincia de Cotopaxi, todos hábiles para 

contratar y contraer obligaciones, quienes además-4 hara efecto de 

este contrato social, comparecen libres y voluntariamente y por sus 

propios derechos. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los 

comparecientes declaran que consti yen, como en efecto lo hacen, 

una compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, o Lodigo de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO 1 Del Nombre, domicilio, objeto 

y plazo Artículo 10.- Nombre. El nombre de la compañía que se 

constituye es “COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA 
  

CHURONITA CIA LTDA”. Artículo 20.- Domicilio.- El domicilio principal . 
  

de la compañía es la Ciudad de Saquisilí en el cantón Saquisilí. 

Provincia de Cotopaxi. m0 establecer agencias, sucursales oO 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio nacional o 

en el exterior, sujetándose: a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo 3%.- Objeto.- el objeto de la compañía 

consiste en la prestación de servicio de transporte de carga:pesada, 
  

de conformidad a las autorizaciones que para el efecto recibirán de 

los Organismos de Tránsito competentes.- Para cumplir a cabalidad .
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con su objetivo, la Compañía podrá importar vehículos, epuestas o 

accesorios e instalar el servicio eS lubricadora, vulcaniz dora y y una “ 

estación de combustible para ello efectuará créditos e Instituciones. : > 

Nacionales o Extranjeras, públicas o privadas, además podrá celebrar 

cualquier clase de acto o contratos en beneficio de la Compañía o de 

sus Socios, así como está facultada para adquirir acciones, bienes o 

aporte de capital de tras Compañías fusionarse con ellas o 

absolverlas; y en general, realizar negpctos y Operaciones 

comerciales que fuesen necesarias para el logro de sus objetivós. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 

actos y contratos permitidos por la ley. Artículo. 40.- Plazo.- El plazo 

de duración de la compañía que se constituye es cincuenta años 

contados desde la fecha de inscripción de la presente escritura en el 

Registro Mercantil.- EL plazo señalado puede ser restringido, 

ampliado o extinguirse anticipadamente, por la resolución de la Junta 

General de Accionistas y por lo previsto en la Ley de Compañías.- 

  

TITULO 11 Del Capital. Artículo 5%.- Capital y participaciones.- EA 

capital social es de ochocientos cuatro dólares de los Estados Unidos 

de América), dividido en ochocientas cuatro participaciones sociales 

de un dólar de valor nominal cada una. TITULO III Del Gobierno y de 
  

la Administración Artículo 6%.- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta AN de socios, y su 

presid administración al gerente y al idente. Artículo  70.- 

Convocatorias.- La convocatoría a junta general efectuará sI-gerente 

de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios 

de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con 
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ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que 

se celebre la reunión. Articulo 8%.- Quórum de instalación.- Salvo que 

la ley disponga otra cosa, la junta general instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de más del 50% del capital social. 

Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el 

número de socios presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se e fesará que la 

junta se instalará con los socios presentes. 

Artículo 99.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de 

la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social 

concurrente a la reunión. Artículo 10%.- Facultades de la junta.- 

Corresponde a la junta generaj el ejercicio de todas las facultades que 

la ley confiere al órgamo de gobierno de la _ compañía de 

responsabilidad limitada. Artículo 110.- Junta anvéa- No obstante 

lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar ute 

asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la 

junta. Artículo 120.- Presidente de la compañía.- El presidente será_ 

nombrado por la junta general para un período tres años, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

presidente: a) Presidir las refíñiones de junta general adás que asista 

y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el
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gerente los certificados de aportación, y extender el que-corresponda 
JE 
AS A . > . o 

a cada socio; y, c) Subrogar al gerente en el [2jercicio - de sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o est viere impedido: 
N ey 

de actuar, temporal o definitivamente. Artículo 130.- 

  

compañía.- El gerente será nombrado por la junta general para_un 

período de tres años, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al gersnte: a) Convocar a las reuniones de 

junta general; b) Actuar de secretario de las reuniones de junta 

general a las que aSísta, y firmar, con el presidente, «las actas 

respectivas; Cc) Suscribir con Á presidente los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio; d) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías, y, 

e) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la 

Ley de Compañías. TITULO IV Disolución y Liquidación. Artículo 140.- 

Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañt $, y se liquidará - 

con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma ley. CUARTA.- APORTES.- De conformidad lo dispuesto en la 

ley, los aportes son como detalla Sono cuadro de suscripción y 

pago del capital socia): 

SOCIO - CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

1.- Guanoluisa Cofre Luis Alonso; / : $134 / 134 

2.- Guanoquiza Sinchiguano Luis Franklin; $134 / 134 

3.- Guanoquiza Sinchiguano Luis Efraín; e $134. . 134
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4.- Oña Guanoquiza Cesar Octavio; »" $134 + . 134 

5.- Guanoquiza Sinchiguano Luis Walter; , * $134 - 134 

*6.- Ninasunta Ninasunta Segundo Reynaldo; «+ $134 134 

TOTAL CAPITAL: OCHOCIENTOS. DOLARES (804 USD). +: 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO “DE ADMINISTRADORES.- Para - los 

períodos señalados en los artículos 1224 130 del estatuto, se designa 

como presidente de la compañía al señor Luis Franklin” Guanoquiza 

Sinchiguano, y como gerente de la misma al señor Can Octavio Oña 

G., respectivamente. Artículo 15%.- Los Permisos de Operación que 

reciba la Compañía para la prestaciów del servicio de transporte .de 

Carga pesada, serán autorizados por los competentes efganismos de 

- tránsito y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. Artículo 16%.- La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y traméporte terrestres, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los corfípetentes Organismos 

de Tránsito. Artículo 17%.- La Compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestres y sus Reglamentos, y, a las ne que 

sobre esta materia dictarepy(os organismos competentes de tránsito. 

Artículo 18%.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, fgiene, medio ambiente. u 

otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

«cumplirlas. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan 
e 

autorizar al Doctor Jorge Freire López para que a Sfombre solicite 

al Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato .



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

A! 

contenido en la presente escu e impulse posteriormente el 

trámite respectivo hasta la inscripción de este instrumento. Usted, 

señor Notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de 

estilo. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) Los arecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se halla firmada por el Abogado. Don. 

Jorge Freire López, con matrícula profesional número ciento noventa 

y nueve del Colegio de Abogados de Cotopaxi.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que les fue a los comparecienitós por mi el Notario, en unidad 

de acto se ratifican y firman junto conmigo.- De todo lo cual doy fe.- 

       Guanoluis fre Luis Alonso     Guanoquiza higuano"Luis Franklin 

  
 



RAZON - El suscoto Notario Se cundo e Salcedo, siento la razón que la 
esentura de consiflución de la Compañía de Transpore Terrestre Pesado LA 

CHURONITA CIA LTDA. Fue sprebado orde Superniendendia de Compañias, 

mediante Resolución Número DS. A. DIC. 193 de veinte y ocho de mayo del 
'dos mil ocho igualmente siento razón que fue marginada sn la escñtura de 
consitución celebrada ante el Notario Segundo de Salceda, e doce de mayo 

del dos má ocho. Salceda a 20 de May 5/2008.- El Notario, pegado Yiilsor 

Cepeda 

  

CERTIFICO.- Que en esta Fecha, se inscribió la Primera copia de la 

escritura de la Compañía de Transporte Terrestre Pesado La Churonita 

Cia Ltda, que antecede, bajo la Partida + 12, del Registro de 

Mercantil.- A igual las Resoluciones de la Superintendencia de 

Compasías y del Consejo Nacional de Transito, la publicación en el 

Diario Los Andes de Ambato y la Certificación de la Cámara de 

Comercio de Latacunga.- Corresponde a esta PERCERA COPIA .- 

Saquisilí, 11 de Junio del 2.008 
NL! y O Lr z 

Mario Vicente Gallardo 

Registrador de la Propiedad 
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CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    
atacunga mayo 09 de 2008    

El SR. LUIS FRANKLIN GUANOQUIZA SINCHIGUANO con número de cédula 
0502529225 consignó en este Banco un depósito de USD $ 804,00 

Para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE 
PESADO LA CHURONITA CIA. LTDA. Hasta la respectiva autorización de la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO MONEDA VALOR 
GUANOLUISA COFRE LUIS ALONSO US DOLAR 134,00 

GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS FRANKLIN US DOLAR 134,00 

GAUNOQUIZA SINCHIGUANO LUIS EFRAIN US DOLAR 134,00 

ONA GUANOQUIZA CESAR OCTAVIO US DOLAR 134,00 

GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS WALTER US DOLAR 134,00 

NINASUNTA NINASUNTA SEGUNDO REYNALDO US DOLAR 134,00 

TOTAL US DOLAR 804         

   
JE 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la 
cuenta especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) 
depositante (s) en cuenta, previa a la devolución del original de este 
Certificado. 

     

  

    AAA a a 
Agencia a 

Matriz: Sucursales: 

Av. Pedro Vicente Maldonado * Ambato + Carapungo * Cayambe 

S9-496 y Gil Martín * Guayaquil e Ibarra e Latacunga 

Tel. (02) 264 7717 + Otavalo «* Santo Domingo 

Quito - Ecuador de Los Colorados 
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CASADO MARTA ESTHELA GUANOQUIZA 

CHOFER PROFESTONAL 05011065626 A 

  

» CIUDADANIA 
SEGUMBD MANUEL DRA OKA GUANOQUIZA CESAR ACTAVIO MARIA TRANSITO GUANOQUIZA COTOPAXI /SADUISIL1/Sf *)ISTUI LATACUNGA 2 17 ROUA 02 ABRIL ÓN . 28/03/2018 002- 0095 OG4 p 

Aa - o A COTOPARI/ SADLISIE 1.576 
SA SILA o    
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5% 212-0012 0501565626 == NUMFRO “SE DULA == OÑA GUANOQUIZA CESAR OCTAVIO == 
de COTOPAXI SAQUISIL! = PROVINCIA CANTON E SAQUISILI 1 , . = PARROQUIA A 
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TO 
TRE varo Alñaracana V433342222 

3 ENMA ROCIO VILLA LASSO 
RIVARIA CHOFER PROFESIO:       

  
Toa - 

CIUDADANIA 0501939753 

  

   

    

ta : 
GUANGQUIZA SINCHICUANO LUIS ALTER A EUA = 
COTOPAXI /SADVISILI/SAQUISIL LATACUNLA 2o/02/2003 É 
07 JUNIO 1976 26/02/2045 

003- 0403 00253 5“ a 
COPOPAXI/ SABUISILI 
SAdUiS1LI 19     

297-0007 0501939755 
MUMERG CEDULA 7 

GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS WALTER    
COTOPAXI SAQUISIL 
SP OVINCIA DAA 
SAQUISILI 
PARROQUIA 
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RESOLUCION No. 016-CJ-005-2008-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
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CONSIDERANDO: FO di 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte en Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA 
CHURONITA CIA. LTDA.”, con domicilio en el Cantón Saquisilí, Provincia de 
Cotopaxi, han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, 
con la nomina de SEIS (06) accionistas que conforman la Compañía. 

, Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte en Carga Pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito, 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que del estudio de campo se determinó que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulará un máximo de seis (06) cupos, debiéndose considerar en la 
concesión de permiso de operaciones únicamente a los accionistas que se 

presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 048-CAJ-005- 
2008-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
avorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
n Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE 
ESADO LA CHURONITA CIA. LTDA.”, por haber cumplido con el procedimiento 

ue dispone la normativa legal. 

Que, mediante memorando No. 106-DE-2008-CNTTT, de 18 de Febrero del 2008, el 
señor Director Ejecutivo, recomienda la aprobación del Informe No. 048-CAJ-005- 
2008-CNTTT, de conformidad a la Resolución No. 051-DIR-2007-CNTTT, de 18 de 

octubre del 2007. y 
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De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE PESADO LA CHURONITA CIA. LTDA.”, con domicilio en el 
Cantón Saquisilí, Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, u Segunda Sesión 
Extraordinaria, celebrada el día martes 26 de Febrero dar2A 

    

    

   

  

   

Abg. Lelia Valdivieso Za 
SUBSECRETARIA DE TRANPURE 

L 'IARIO 
PRESIDE ENCARGADA 'ENTTT     LO CERTIFICO: 

SECRETARIA 
GENERAL      

       
MV/PPE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES — 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7184328 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE; 0500919758 FREIRE LOPEZ JORGE GONZALO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/04/2008 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA CHURONITA 
CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7184328 

ESTA: RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/05/2008 3:27:10 PM 
5 to: , 

: 4 yo 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Para vetificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de la 
Superintendencia de Compañias (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados. 

A 

https://wwwW.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominacio... 07/05/2008 

 


